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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO DE MASCARILLAS PARA EL PERSONAL 
DE LAS SEDES DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se justifica a continuación el procedimiento elegido para la adjudicación 
del contrato de referencia. 

Se ha elegido el procedimiento abierto simplificado, siendo el único criterio el precio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.1 de la Ley de 9/2017, 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 

 “Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor 
estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), y 22.1, 
letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en 
que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.” 

Loa artículos 21 y 22 dicen: 

“Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor 
estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por 
órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se 
aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los productos 
enumerados en el anexo II. 

b) 215.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior.. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 
10
55
51
51
95
70
03
17
58
44
47

Ref: 47/677919.9/22

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original 
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2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en 
los contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los 
lotes en que se divida el suministro iguale o supere las cantidades indicadas en el 
apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación 
de cada lote. No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas 
normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a 80.000 euros, siempre que el 
importe acumulado de los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor 
acumulado de la totalidad de los mismos. 

…. 

Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. 

b) 215.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

c) 750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto los servicios 
sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.…” 

El importe máximo estimado para suministro de 100.000 mascarillas FFP2 y 218.000 
mascarillas quirúrgicas, teniendo en cuenta como referencia los precios del mercado 
para el tiempo de vigencia del contrato, no supera el importe establecido en la normativa 
vigente que asciende 99.060,00 € IVA excluido. 

Con ello se pretende garantizar la mayor concurrencia posible a la licitación, al objeto 
de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición. 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN 
RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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